PROYECTO DE LEY No.         del  2.008
Por medio del cual la República de Colombia rinde Honores a la Memoria del Ex presidente Alfonso López Michelsen.
El Congreso de Colombia
Considerando:

1. Que el ex presidente de Colombia doctor Alfonso López Michelsen ejerció la Jefatura del Estado con eficiencia y decoro en el período constitucional 1974-1978;
2. Que desde la Cámara de Representantes, el Senado de la República, la Gobernación del Departamento del Cesar y el Ministerio de Relaciones Exteriores, sirvió al País y promovió el desarrollo económico independiente de la patria.
3. Que en su larga vida pública el doctor López Michelsen fue líder del Movimiento Revolucionario Liberal, Jefe del Liberalismo Colombiano y hombre de avanzada en toda hora;  
4. Que en el periodismo colombiano y en la Cátedra de Derecho Constitucional fue abanderado de las libertades públicas, del Estado Social de Derecho y de la Justicia Social; 
5. Que hasta el ultimo día de su prodigiosa existencia batalló por la paz de Colombia, por la solución civilizada de nuestros conflictos y por el Derecho Internacional Humanitario; 
6. Que corresponde a las Cámaras Legislativas divulgar la obra y consagrar el ejemplo de los hombres representativos de la nación, 

Decreta:

Artículo 1. La República honra el recuerdo esclarecido del doctor Alfonso López Michelsen y señala el nombre y la obra política y administrativa del gran hombre de Estado como ejemplo para la juventud colombiana.

Artículo 2. Un busto en bronce del ex gobernador, ex ministro y ex presidente será colocado en el sitio que el Concejo Municipal de Valledupar designe en la capital del Cesar.

Artículo 3. Las Obras completas del doctor Alfonso López Michelsen serán compiladas y editadas por el  Congreso Nacional y difundidas ampliamente como docencia democrática del Derecho Público, las  relaciones internacionales y la Ciencia Política.
Artículo 4. Un retrato al oleo del ex canciller López Michelsen será colocado en el Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores.

Artículo 5. Los gastos que esta ley demande serán incluidos en el presupuesto de Gastos de la Nación y el Ministerio de Hacienda hará las apropiaciones o traslados necesarios.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Hace pocos meses que el doctor Alfonso López Michelsen dejó la tierra colombiana y ya su nombre está en la Historia Nacional con el perfil de los hombres representativos que han modelado nuestra vida contemporánea. Una larga existencia, al servicio de valores democráticos eternos, lo consagró como estadista, lo distinguieron como paladín insigne y lo presentan como profesor de la ciencia política, el Derecho Constitucional y el más acendrado patriotismo. 

En su tránsito glorioso de la arcilla al bronce López se nos presenta como un catedrático de la democracia, un tribuno de avanzadas ideas y un periodista de acerada pluma. En medio de la locura colectiva, de la atroz guerra, tuvo – hasta el fin de sus días – el ramo de olivo y la bandera blanca para la solución pacífica del conflicto colombiano y el Acuerdo Humanitario como punto inicial para resolverlo.

Por todo lo anterior corresponde al Congreso de la República, vocero de la opinión nacional, exaltar al estadista, reconocer al catedrático, recordar al político, señalar al Internacionalista, ver en el periodista al integral demócrata, al defensor de los Derechos Humanos y de la solución pacífica de nuestro intenso conflicto.
Síntesis admirable de la raza colombiana era el doctor López Michelsen como nacionalista auténtico, culto y popular al mismo tiempo, profundo y pedagógico al irradiar ideas y presentar situaciones. La plaza pública, la cátedra universitaria, la tribuna parlamentaria y los despachos de gobierno, lo vieron –imaginativo y creador- en la tarea que se propuso en 1958 al entrar de lleno a terciar medio siglo en los episodios nacionales.

El Articulado Propuesto.

El Texto que este proyecto de Ley de honores consagra pretende presentar, para las generaciones presentes y las venideras, la obra de Alfonso López Michelsen. Atado, por la sangre y el espíritu, al departamento del Cesar, creación suya en la etapa genitiva del ente administrativo, es lógico que allí la imagen del servidor de la provincia vallenata se eleve para exaltar el recuerdo de su gestión fecunda a favor de la Costa Atlántica Colombiana.
La edición de sus obras completas, ya parcialmente realizada por el Congreso de la República en fechas muy anteriores, debe compilar y comentar sus prosas para que continúen sirviendo como derrotero a los servidores públicos del porvenir.

Internacionalista consagrado, Ministro del ramo, miembro de la respectiva Comisión Asesora, es justa la exaltación en la cartera por él servida y en un tema que trabajó para defenderle la soberanía y los límites a las áreas marinas y submarinas de Colombia.

Honorables Representantes, 

JAIME ENRIQUE DURÀN BARRERA
          Representante a la Cámara

         Departamento de Santander  

